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Querido lector:

Hace más de veintidós años que comenzó la Revista Lunes 4,30, la Revistilla, como 
desde entonces y hasta hoy día la conocemos cariñosamente. Ha llegado el momento de 
decirle adiós.

Cuando nació se convirtió en un foro jurídico, un espacio en el que compartir ideas 
y opiniones, y mantener interesantes discusiones doctrinales, y un medio para conocer con 
la prontitud necesaria las nuevas Resoluciones, Instrucciones, Sentencias y Normativa que 
pudieran interesarnos a los Registradores y a quienes de una u otra forma se relacionan con 
nosotros. Y todo ello, junto con cierto entretenimiento y humor. Durante todos estos años 
nos ha acompañado, prestándonos un servicio útil y práctico. Pero la tecnología avanza, y 
hoy día los cauces de información son numerosos y ágiles. Nuestra Revista fue precursora 
de lo que hoy satisface el correo electrónico, los foros y chats, y las páginas web de Internet. 
Nuestra función se ha cumplido y hoy toman el relevo otros medios de información, a través 
de los cuales seguiremos trabajando quienes hasta ahora hemos formado la Revista.

Hemos querido cerrar la Revista Lunes 4,30 con un número especial, un número 
que nos sirva para despedirnos y para rememorar nuestra historia y recordar a quienes la 
han construido. Así, hemos compuesto la cubierta con algunas de las portadas que más 
años enmarcaron su contenido. Incluimos una carta de quien, allá por el año 1988, fundó 
la Revista, Enrique Colomer. Y recordamos el primer editorial, la carta de presentación con 
la que se encabezó el número cero. A continuación, rescatamos el dibujo del molino, que 
tan emblemático ha sido para nosotros, y su significado. No menos emblemáticos han sido 
algunos de los más representativos y célebres integrantes de la Revista: Juan Rey Portolés, 
de quien incluimos uno de sus artículos en su día publicados; José Manuel García García, 
que nos escribe en este último número y de quien recuperamos un par de sus numerosos 
artículos; José María Chico y Ortiz, de quien reponemos algunos recortes de lo mucho 
publicado a lo largo de estos años; Constancio Villaplana, que también nos envía una carta 
de despedida y de quien no podemos olvidar los inicios del Fichero de Constancio; y José 
Bollaín, quien nos dejó muestras de su maestría como poeta, además de diversos artículos. 
Recordamos a Sisebruto, personaje mítico de hace algunos años, obra de “Donja”, con su 
carta de “despedida a su manera” y algunas de sus intervenciones. No podemos dejar de 
incluir una pequeña muestra de lo que ha sido el estandarte de nuestra Revista, los casos 
prácticos. Así mismo, a lo largo de este tiempo, se han publicado otras curiosidades, como 
algunos versos “muy registrales”, o lo que podría ser el precedente más antiguo del Registro 
de la Propiedad, precisamente en la ciudad de Valencia. También como curiosidad, echamos 
la vista atrás, este año en que se cumple el 150 Aniversario de la Ley Hipotecaria, con un 
interesante artículo sobre el primer Registrador del Registro de la Propiedad de Sueca. Y 
todo ello, aderezado con el humor que nunca debe dejar de acompañarnos, en especial, 
algunas viñetas del siempre actual humor de Corral. Quizá algunos de nuestros lectores más 
fieles aún recuerden lo que podrán leer en este último número. 
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Antes de marcharnos, queremos agradecer la ayuda prestada a toda esa gente que ha 
hecho posible esta aventura. Y tenemos que empezar por quien la ideó y consiguió plasmar 
esa idea en papel, con un inmenso esfuerzo personal e incluso contando con unos medios 
materiales escasos y rudimentarios. Enrique Colomer la fundó, la sacó adelante y le dio el 
prestigio que se merecía, y con ello nos permitió a todos los demás participar de su maravilloso 
proyecto. También queremos dar las gracias a todos los que durante estos años han formado 
parte en algún momento del Consejo de Redacción, quienes desinteresadamente han empleado 
su tiempo y su capacidad en la publicación de la Revista, garantizando su subsistencia y 
manteniendo y elevando su nivel, nombres que por su extensión no podemos reproducir 
aquí, y que han sido y son clave de su existencia. No podemos olvidarnos de quienes, sin 
formar parte del Consejo de Redacción, han colaborado con nosotros, remitiendo interesantes 
artículos para su publicación, compartiendo así su saber y enriqueciéndonos a todos con su 
trabajo. Y finalmente, nuestro agradecimiento a quienes, en definitiva, justifican que todo 
esto tenga algún sentido, nuestros lectores, que desde el principio nos han acompañado en 
este viaje y durante todos estos años han estado apoyándonos, haciendo que este proyecto 
haya sido viable y haya llegado a sus destinatarios. 

Acompañamos un pendrive en el que se contiene nuestro regalo más preciado, y que, 
sin tener un gran valor material, recoge lo que para nosotros supone nuestro mayor tesoro. 
Queremos que nuestros suscriptores tengan, ya en formato de nuevas tecnologías, todos los 
números publicados de nuestra Revista Lunes 4,30, desde el número 0 y hasta el número 491 
de cierre.

Siempre hemos querido brindar una herramienta práctica con la que ayudar en su 
tarea diaria a quienes se relacionan con el mundo registral. Nos gustaría poder decir que 
lo hemos conseguido, aunque sea en una pequeña parte. En las ocasiones en que hemos 
podido observar en alguna publicación referencias a la Revista Lunes 4,30, o en que algún 
compañero o amigo nos ha comentado que algún artículo le ha servido especialmente, o 
simplemente que le resulta útil la Revista, hemos sentido una sincera emoción. Hoy vivimos 
cierta tristeza, ante el adiós de nuestra Revistilla, pero al mismo tiempo, satisfacción por el 
trabajo hecho, en el que, con mayor o menor acierto, hemos puesto todo nuestro empeño 
y cariño. Esta aventura nos ha enriquecido personalmente, nos ha divertido, por qué no 
decirlo, y de ella nos sentimos enormemente orgullosos.

Muchas gracias y hasta siempre.

El Consejo de Redacción.  
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 Seremos breves como te gustaría. Lo aprendimos de ti, querida revistilla.

 Un día, no hace mucho, te dijimos hola; podríamos consultar el calendario pero tu 
edad exacta carece de importancia. Viviste de milagro, en eso somos iguales: quincenas 
milagrosas, después mensualidades milagrosas. Permaneciste sencilla, blanca, gris o 
azul, y todos te amaron por eso. Te amaron hasta los más opulentos en saberes porque 
en sus interminables anaqueles eras el contrapunto. Te amábamos porque, además 
de sencilla, eras sabia no por lo que contabas sino porque supiste obviar nuestras 
arrugas.

 Ahora te decimos adiós. No le demos más vueltas: la causa de tu partida es tu 
partida, de la misma manera que la causa del negocio es el negocio. Quisiste trabajar sin 
red, ser manual, alimentarte del tacto y, al parecer, eso inhuma. No es que, indefensa, 
te hayas estrellado contra el suelo. Sucede simplemente que no estás hecha, que 
periódicamente hay que nacerte, siempre la misma, siempre distinta. Jo. Y nos falta el 
barro con que modelarte.

Enrique Colomer Sancho
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LA REVISTA LUNES 4,30 Y LA REALIDAD 
JURÍDICA REGISTRAL

 Detrás de Revistas Jurídicas, como la de Lunes 4,30, existe siempre un grupo de 
grandes hombre y mujeres. Son personas que de forma desprendida y desinteresada han 
trabajado diariamente para que quincenalmente y forma ininterrumpida durante todos 
estos años se haya podido informar a los lectores de los asuntos de la práctica diaria de los 
Registros. Por eso, en el momento en que hay que iniciar nuevos caminos, debe reconocerse 
a esas personas, simbolizadas en su fundador Enrique Colomer Sancho, en su continuador, 
José Bollaín Gómez, Carmen Gómez, Alicia de la Rúa, Pedro Fandos y en todo el grupo 
de redacción y colaboración a la cabeza de María Emilia Adán García, pero sin olvidar a 
ninguno de ellos, la máxima admiración y reconocimiento por la labor realizada en dicha 
Revista.

 La importante Sentencia de la Sala 1ª de lo Civil, Pleno, del Tribunal Supremo 
de 3 de enero de 2011 destaca las particularidades de la función de calificación registral 
que secularmente justifican su tratamiento específico “desde el punto de vista científico, 
normativo y jurisdiccional”.

 Las especialidades desde el punto de vista científico se han centrado fundamentalmente 
en los principios hipotecarios, de los que sus tratadistas más relevantes son don Bienvenido 
Oliver y don Jerónimo González. La propia sentencia alude a “las disposiciones específicas 
de la LH y a la interpretación de sus preceptos con arreglo a los principios que rigen la 
función del Registro de la Propiedad”.

 Es claro que el Derecho Hipotecario es un conjunto de normas y principios que se 
basan en la protección de la seguridad del tráfico y de los terceros, como resalta también dicha 
Sentencia y las de 5 de marzo y 7 de septiembre de 2007 y que los principios hipotecarios 
han servido, entre otros muchos fines, para la construcción científica de esta rama jurídica y 
para la comprensión de la misma.

 Pero para que las normas y principios no se conviertan en algo abstracto o meramente 
conceptual, es necesario ponerlos siempre en conexión con los casos de la práctica diaria, 
con la realidad jurídica registral de cada día. Eso son los asientos registrales, un espejo de 
lo que ocurre en la realidad de cada momento, con los requisitos y efectos jurídicos que 
requiere el control de un órgano público e independiente para evitar que se produzca una 
selva jurídica que resultaría de una desaforada autonomía de la voluntad sin control jurídico 
alguno en materias delicadas y de gran repercusión en la sociedad.
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 La Revista Lunes 4,30 ha tenido el acierto de recoger y difundir una multiplicidad 
de casos prácticos producidos a lo largo de estos años en los Registros de la Comunidad 
Valenciana, lo que revela que el Derecho Hipotecario no es sólo un conjunto de normas y 
de principios, sino también un conjunto de casos, que frecuentemente son casos difíciles 
en el sentido de Dworkin y que requieren un tratamiento y un estudio minucioso antes de 
acceder al Registro. Y al propio tiempo, ha puesto de relieve que los casos que aparecen 
periódicamente en el Boletín Oficial del Estado a través de las Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, no son más que una pequeña parte de un gran 
iceberg jurídico registral desconocido para el gran público pero en el que se debaten en la 
práctica diaria los profesionales de la función registral en una labor callada y efectiva.

 La Revista Lunes 4,30 ha venido combinando la exposición de esos casos prácticos 
con los resúmenes y textos completos de las Resoluciones de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, formando una colección de gran utilidad para los juristas, 
acompañada de una importante selección de las Sentencias del Tribunal Supremo relacionadas 
con el Derecho Hipotecario, así como con numerosos estudios y trabajos jurídicos a lo largo 
de estos años.

 Me recuerda todo ello a los ferrocarriles de Azorín,  porque Lunes 4,30 ha servido 
de vía de comunicación y difusión de cultura jurídica de una rama difícil a través de sus 
numerosas paradas, pero sin apenas descanso, en tantas estaciones del Derecho Hipotecario 
a lo largo de estos años.

 Aunque por razones obligadas se cierra ahora esta importante Revista en su formato 
en papel, sus números deben seguir ahí a la vista, en las bibliotecas jurídicas, a disposición de 
los que pretendan iniciarse en el estudio del Derecho Hipotecario, de los ya iniciados que no 
quieran quedarse en una formulación meramente abstracta del mismo y también de aquellos 
a los que les que parece que les molesta el Derecho Hipotecario porque no quieren reconocer 
que el sistema español está a la cabeza del mundo en esta materia y les serviría para levantarse 
con buen humor por las mañanas y tener un sentido del Derecho cortés, abierto, afable y sin 
aristas ni rencores, ya que también la Revista Lunes 4,30 ha tenido sus buenas páginas de 
buen humor jurídico. Su estilo debe ser un modelo para otras publicaciones y es de esperar 
que con otro formato, como son los que ahora nos invaden por las nuevas técnicas, pueda 
seguir sirviendo a todos como ferrocarril azoriniano de comunicación jurídica y práctica.

José Manuel García García
Registrador de Terrassa 1
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     Me llama la compañera de Benidorm-2, Consuelo García Pedro, para darme la noticia 
de que Lunes 4´30 tiene fecha de caducidad, y que el consejo de redacción ha pensado que 
yo, como colaborador que fui de la revista en sus primeros años, participe ahora en el número 
especial que se va a publicar con ocasión de tan triste suceso.

 Me vienen a la cabeza muchos recuerdos de la época en que surgió Lunes 4´30, 
recuerdos que en gran medida ordeno y aclaro gracias a la propia revista, pues he sido 
suscriptor desde el primero número, y conservo prácticamente todos los publicados.

 Llegué en el verano de 1986 al Registro de Oliva, procedente del de Laguardia, y 
al poco, no recuerdo exactamente cuándo, empecé a acudir a las reuniones de seminario 
en el por aquel entonces recién estrenado edificio de los Registros de Valencia, en la calle 
Pintor Peyró. Las reuniones se celebraban los lunes a las cuatro y media de la tarde, y de 
aquello le vino a Enrique Colomer el nombre de la revista que se proponía fundar. Espero no 
equivocarme y no ofender a nadie, pero recuerdo que la fundación se debió básicamente al 
empuje de Enrique, que puso en la tarea todo su empeño (que, como sabéis, no es poco).

 Veo que el primer número se publicó en febrero de 1988, pero mi primera colaboración 
no llegó hasta noviembre de 1989 (nº 40), y en total fue bastante corta, pues sólo duró hasta 
mayo de 1990 (nº 52), coincidiendo con la salida de Enrique, que dejaba la dirección dando 
paso a un consejo de redacción. No recuerdo muy bien lo que entonces ocurrió, por qué 
dejé de colaborar, pero me imagino que fue una combinación de varios factores: mi entrada 
había estado vinculada a Enrique, con quien mantuve en aquellos meses una relación muy 
estrecha, y seguramente su marcha me sirvió de excusa para evitarme un trabajo que, por 
lo que luego os diré, me resultaba muy oneroso y poco productivo; y también influyó, mi 
situación profesional y personal ya había cambiado, pues me había trasladado al Registro de 
Benidorm-2, y además estaba ayudando a Cecilio Camy en el Mercantil de Alicante en toda 
la adaptación de la legislación societaria de la Unión Europea. En cualquier caso, no hubo 
ningún mal rollo con los nuevos gestores de la revista.

 Mi colaboración surgió por el ofrecimiento que hice a Enrique del fichero que yo 
por aquel entonces llevaba. Lo había empezado en 1982, al poco de ingresar en la carrera, 
y como en aquella época no había ordenadores, y casi ni máquinas de escribir eléctricas, lo 
llevaba en hojas de anillas escritas a mano. Muy artesanal, como se ve, y lógicamente hubo 
que cambiar cuando en 1989 empezó su publicación. Yo lo que hacía era pasar a máquina 
(ya había empezado la era del ordenador, pero no para mí) una serie de voces y pasárselas a 
Enrique, cuya secretaria, a su vez, ya las pasaba a un rudimentario archivo informático, que 
servía para su publicación en la revista. 

 Se imprimían creo recordar que ocho hojas, que se incorporaban a la revista a modo 
de encarte o cuadernillo, para que quien lo quisiera pudiera crearse un archivo aparte. Pero 
esta forma de trabajar, como antes decía, me resultaba muy oneroso (mi escritura a máquina, 
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y hoy la de ordenador, es bastante deficiente) y poco productiva (pues el fichero lo seguí 
llevando a mano, y las hojas mecanografiadas que le entregaba a Enrique no me servían para 
nada).

 Pero sí tengo claro que lo que hoy es el fichero se debe fundamentalmente al trabajo 
(que materialmente realizaba, como antes he dicho, la secretaria de la revista) de pasar mis 
hojas mecanografiadas a un rudimentario archivo informático, pues ya en los años 90, cuando 
empezaron a generalizarse los ordenadores, este archivo me sirvió de base para decidirme a 
abandonar las hojas manuscritas y abrazar sin remisión la causa informática.

 Por estas razones que acabo de explicar, por los muchos compañeros que en aquella 
época conocí (no puedo olvidar a Juan Manuel Rey, jurista superlativo), y también porque 
entonces era joven (y ya se sabe que los recuerdos de juventud suelen ser agradables) es por 
lo que revivo con enorme cariño el nacimiento de Lunes 4´30 y por lo que, como al principio 
decía, su desaparición me parece una triste noticia.

Constancio Villaplana
Alicante, marzo de 2011
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Un Bernat i Baldoví, primer registrador de la propiedad
de Sueca (Valencia)

 A finales del año 1861, el Ministerio de Gracia y Justicia eligió a Bernat i Baldoví para 
que comandara el nuevo Registro de la Propiedad de Sueca que, de acuerdo la Ley Hipotecaria 
aprobada hacía pocos meses, estaba llamado a sustituir la Contaduría de Hipotecas creada 
un siglo antes. Pero el referido Bernat i Baldoví no fue Josep, aquel personaje poliédrico 
autor de El Virgo de Visanteta, entre otras producciones literarias. Él intentó ser el agraciado, 
aunque sin éxito: su reputación le jugó una mala pasada. Sólo le quedó el consuelo de ver 
como la persona elegida para el apetecible cargo de registrador era su hermano predilecto, 
Antoni.

 Este suceso, que hemos podido conocer gracias a unos documentos existentes al 
Archivo Histórico Nacional (Madrid), nos aproxima un poco más a la personalidad de Josep 
Bernat i Baldoví, a la vez que confirma la perfecta comunión de intereses entre los miembros 
de su familia.

 La Ley Hipotecaria del 8 de febrero de 1861, aún hoy elogiada por los juristas, 
convirtió las contadurías de hipotecas entonces existentes en todos los pueblos cabeza de 
partido del Estado español, en un nuevo instrumento técnico que se nombró Registro de 
la Propiedad, el cual había de encabezar un cargo de nueva creación, el de registrador. La 
potestad de nombrar los registradores se la reservaba el Ministerio de Gracia y Justicia, 
previa convocatoria pública para cubrir las plazas vacantes, la solicitud de los interesados y 
los respectivos informes de los regentes de las audiencias territoriales.

 Como la ley establecía que los aspirantes a registrador tenían que reunir determinadas 
condiciones —ser abogado, haber realizado funciones judiciales o ejercido la abogacía un 
mínimo de cuatro años, no ser deudor del Estado o institución pública, no estar procesado 
en ese momento..., eran las más significativas—, y los hermanos Josep y Antoni Bernat i 
Baldoví las cumplían, ambos decidieron optar al concurso de méritos para ocupar alguna de 
las plazas que se ofertaban, pero en diferentes demarcaciones. Como no podía ser de otra 
manera en su familia, los roles estaban pactados.

 Una vez se abrió el plazo para que los aspirantes pudiesen presentar solicitudes, 
Josep Bernat i Baldoví entregó la suya el 15 de julio de 1861, con la pretensión que le 
fuera concedida la plaza de Sueca (València), de donde era natural. Para ello, junto a la 
certificación del expediente académico y la de su paso por el Congreso de Diputados español, 
adjuntaba diversos avales que le recomendaban “por su moralidad, ilustración y excelentes 
cualidades”, como afirmaba  el alcalde del consistorio suecano, o por ser “notoria su 
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capacidad, disfrutando por tanto de buen concepto público”, al parecer del juez de Primera 
Instancia de la misma localidad.

 Un día después, su hermano Antoni presentó los documentos para optar a los destinos 
de Valencia o Alzira, con las oportunas acreditaciones académicas y laborales, así como las 
recomendaciones del Gobierno de la provincia de Tarragona y del regente de la Audiencia 
de Barcelona.

 Pero cuando mes y medio después d. Francisco Vindel, regente de la Audiencia de 
Valencia de entonces, emitió los informes preceptivos —no sabemos si secretos o públicos— 
que valoraban ambos hermanos ante el Ministerio de Gracia y Justicia, no tuvo piedad del 
pretendiente Josep en afirmar que “mientras sirvió en el Juzgado de Catarroja se le hicieron 
amonestaciones, prevenciones y hasta se mandaron reponer á sus costas causas criminales”, 
y ponía fin al escrito anotando que “de los informes oficiales que hé tomado de dicho sugeto 
aparece que es de buena conducta moral y disfruta de buen concepto público. Yo puedo 
asegurar á Vd. [dirigiéndose al ministro de Gracia y Justicia] que aquel aserto no es exacto, 
tanto mas cuantos ciertos actos de dicho interesado son públicos y bien conocidos”. Por 
el contrario, el regente dejó escritos grandes elogios sobre Antoni, como “ser excelente el 
concepto de que goza, debido á su prudencia, rectitud y laboriosidad [...]. Por todo lo dicho 
le considero muy acreedor á uno de los registros que solicita”.

 Secretos o no los informes del regente de la Audiencia, Josep Bernat hubo de enterarse 
pronto de sus respectivos contenidos y reaccionó. Viendo que personalmente nada tenía que 
hacer, pero con el dictamen de Antoni tan favorable, el 30 de septiembre del mismo año 
presentó otra solicitud para intentar reconducir la situación. La firmaban los dos hermanos 
pero quien hablaba en primera persona era Josep. En esta nueva instancia, éste rectificaba su 
demanda inicial, aclarando que él prefería que se concediese la plaza de registrador de Sueca 
a Antonio porque “ademas de la ventaja de sus merecimientos tan evidente, está desde luego 
mas apto para el desempeño por razon de la edad”. Y en la parte final de la solicitud, casi 
sin quererlo, hacía una segunda petición: que le designasen suplente suyo.

 Antoni Bernat fue nombrado registrador de la propiedad de Sueca a punto de finalizar 
el año 1861, mientras que Josep fracasó por segunda vez, ya que consta en los documentos 
que la persona elegida para sustituir el titular de la plaza fue un hermano común de los dos, 
también abogado, pero unos cuantos años más joven, Ramón de nombre de pila.

 Fuese como fuese, seguramente a Josep no le debió durar demasiado el disgusto 
ocasionado por estas decisiones ministeriales. Al fin y al cabo, como compacto núcleo 
familiar que formaban los tres hermanos, todo quedaba en casa. Pero, de manera inmediata, 
el destino se mostró inmisericorde con la familia Bernat i Baldoví.
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 Al poco tiempo de tomar posesión del cargo de registrador de la propiedad de Sueca, 
allá por el mes de febrero de 1862, a Antonio se le manifestó un grave problema pulmonar 
que le impidió el ejercicio de la profesión, hasta llegarle la muerte el 12 de septiembre del 
mismo año, cuando aún no hacía un mes que había muerto su padre, Antoni Bernat Fuster. 
Estas dos defunciones sumergieron a Josep en un significativo letargo físico e intelectual, del 
que ya no saldría.

 Tan efímero fue el paso de Antoni Bernat i Baldoví y de su hermano Ramón por 
el Registro de la Propiedad de Sueca, que hasta ahora mismo no se tenia constancia de la 
presencia de tan significada familia en los orígenes de esta secular institución, que durante el 
año 2011 cumplirá ciento cincuenta años.

J. Antoni Carrasquer Artal
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